
materias primas y actividades con ellas relacionadas, incluidas 
en el referido anexo, hasta el veintiocho de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.

Artículo tercero.—La calificación de prioritaria producirá to
dos los efectos previstos para la misma en la Ley de Fomento 
de la Minería.

Para la aplicación del régimen financiero de la citada Ley 
tendrán preferencia particularmente, a efectos del otorgamiento 
de crédito oficial y de subvenciones, los proyectos relativos a 
estas materias primas minerales declaradas prioritarias en 
aquellas actividades consideradas como preferentes en el Plan 
Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Minerales, mil 
novecientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y siete, re
visado y aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguinte al 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 

ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

Anexo al Real Decreto sobre relación de materias primas mine
rales y actividades con ellas relacionadas declaradas prioritarias 
a efectos de lo prevenido en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 

de Fomento de la Minería
ANEXO

Materias
primas

Minerales
Actividades

Prioritarias Deficitarias

Metales preciosos 
(oro y plata) ... Exploración, investigación, explotación, 

tratamiento y beneficio en el interior y 
en el exterior.

Prioritarias con potencial excedentario

Feldespatos .........

Glauberita y the- 
nardita ..............

Mercurio ..............

Exploración, investigación, explotación, 
tratamiento y beneficio en el interior.

Exploración, investigación, explotación, 
tratamiento y beneficio en el interior.

Explotación, tratamiento y beneficio en 
el interior.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

27374 REAL DECRETO 2749/1981, de 19 de octubre, por 
el que se desarolla la Disposición final tercera del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, sobre crea
ción de una Central de Riesgos de las Corpora
ciones locales.

La disposición final tercera del Real Decreto-ley tres/mil 
novecientos ochenta y uno, de dieciséis de enero, dispuso la 
creación de una Central de Información de Riesgos de Corpora
ciones Locales e impone a las Entidades de crédito la obliga
ción de facilitar información sobre endeudamiento del sector 
público local al Banco de Crédito Local.

Al elaborar la normativa reguladora del funcionamiento de 
esta Central de Información de Riesgos de Corporaciones Loca
les se hace preciso, de una parte, fijar el contenido y alcance 
de la información a recoger por dicha Central, y de otra parte, 
definir los principios que han de inspirar su funcionamiento, 
así como la Entidad a la que se ha de encomendar la gestión 
técnica.

Por lo que se refiere al primero de los aspectos apuntados, 
se propone que la Central de Información de Riesgos de Cor
poraciones Locales recoja toda la información sobre endeuda
miento del sector público local en su sentido amplio comprensivo 
no sólo de Corporaciones Locales sino de sus servicios y Socie
dades privadas, mixtas y demás vinculadas a dichas Corpora
ciones. Por lo que hace referencia a los criterios a los que se ha 
de ajustar el funcionamiento de la Central, se propone, por ra
zones de coordinación y economicidad de medios, utilizar la 
información de la Central de Información de Riesgos del Banco 
de España en lo que hace referencia al endeudamiento con ¡as 
Entidades de crédito y complementarlo con la Central de Infor

mación de Riesgos de Corporaciones Locales en la que se 
recogerá información referente a las demás formas de endeuda
miento interior o exterior y avales de las Corporaciones Locales 
y sus Entidades vinculadas. Finalmente y por lo que se refiere 
a la gestión técnica, se respeta la normativa legal, encomen
dándose la misma al Banco de Crédito Local de España, esta
bleciéndose, al propio tiempo, unos canales para la recogida 
y suministro de información en función de los dos órganos que, 
según se ha indicado anteriormente, tienen a su cargo la ins
trumentación operativa.

En su virtud, en uso de las facultades que otorga la dispo
sición final séptima del Real Decreto-ley antes citado, a pro
puesta del Ministerio de Economía y Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis 
de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—La Central de Información de Riesgos de 

Corporaciones Locales establecida en la disposición final ter
cera del Real Decreto-ley tres/mil novecientos ochenta y uno, 
recogerá toda la información relativa a préstamos y emprés
titos interiores o exteriores recibidos o asumidos por las Cor
poraciones Locales y por las fundaciones y Sociedades municipa
les o provinciales y Empresas mixtas, así como a los avales con
cedidos por las Entidades Locales a las operaciones concertadas 
por las personas o Entidades con las que aquellas contraten 
obras o servicios, o que exploten concesiones que hayan de 
revertir a la Entidad respectiva.

El Banco de Crédito Local de España fijará, previo informe 
del Banco de España, los criterios de cobertura informativa de 
dicha Central de Riesgos y en particular definirá: a) las Enti
dades que componen el sector público local; b) las clases de 
operaciones financieras y características de las mismas, sobre 
las que informará la Central de Riesgos.

Artículo segundo.—La instrumentación operativa de la Cen
tral se ajustará a las siguientes normas:

a) Las Corporaciones Locales, fundaciones y Sociedades mu
nicipales y provinciales y Empresas mixtas y demás vinculadas 
a dichas Corporaciones remitirán a la Central de Información de 
Riesgos del Banco de Crédito Local de España, información en 
la forma que reglamentariamente se determine, acerca de em
préstitos y/o emisiones de títulos en el mercado interior o ex
terior, así como avales por obligaciones contraídas por las pro
pias Corporaciones Locales o Entidades vinculadas.

b) Las Entidades Oficiales de Crédito, la Banca privada, las 
Cajas de Ahorros, la Caja Postal de Ahorros, las Cooperativas 
de Crédito y demás Entidades financieras remitirán a la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España información, 
en la forma que reglamentariamente se establezca, relativa 
a financiaciones dinerarias y riesgos de firma autorizados a fa
vor de las Entidades definidas en el apartado anterior.

c) Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de Crédito Local 
de España podrá interesar de la Administración del Estado 
y de las Comunidades Autónomas la información que sobre 
los Presupuestos de las Corporaciones Locales éstas les remi
tan, conforme a lo prevenido en el artículo catorce del Real De
creto-ley tres/mil novecientos ochenta y uno, así como sobre 
empréstitos interiores o exteriores y/o avales a las Corporacio
nes Locales y demás Entidades que componen el sector público 
local.

Artículo tercero.—La gestión técnica de la Central de Infor
mación de Riesgos de Corporaciones Locales corresponde al 
Banco de Crédito Local de España.

El Banco de España remitirá al Banco de Crédito Local de 
España, en su integridad, toda la información resultante del 
procesamiento de los datos recibidos en su Central de Informa
ción de Riesgos en relación con las Corporaciones Locales.

El Banco de Crédito Local de España, a su vez, facilitará al 
Banco de España toda la información resultante del procesa
miento en la Central de Información de Riesgos de Corporacio
nes Locales de los datos directamente recibidos en la misma.

Artículo cuarto.—La Administración Pública y las Entidades 
de crédito tendrán acceso a la información disponible en la 
Central de Información de Riesgos de Corporaciones Locales con 
arreglo a los siguientes criterios:

a) Las Entidades de crédito podrán interesar y recibir in
formación a través del Banco de España.

b) La Administración Pública deberá cursar las peticiones 
de información a través del Banco de Crédito Local de España.

c) Toda la información sobre datos obrantes en la Central 
de Información de Riesgos de Corporaciones Locales estará 
sujeta en cuanto a su uso y contenido a lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta y 
dos, en lo que resulte aplicable, y disposiciones reglamentarias.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Economía y Co
mercio para dictar las normas reglamentarias para el desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


